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RESUMEn. Presentamos un estudio que tiene como eje central la formación que tienen que llevar
a cabo los funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros en la Comunidad Autonóma Andaluza.
de todas las tareas adjudicadas al proceso, nos centramos en la formación online que fue una
actividad que se introdujo como novedad en la convocatoria del curso 2015-16. nuestra muestra se
centró en los participantes de huelva y provincia que participaron en las dos últimas convocatorias
correspondientes a los cursos académicos 2017-18 y 2019-20.
La investigación se llevó a cabo mediante un método descriptivo, y se han obtenido los datos a través
de una encuesta inicial realizada a los participantes de dichas convocatorias. Los resultados
evidencian que el cambio de modalidad está aportando beneficios en el profesorado, ya que pueden
acceder a esta formación de manera más cómoda, fácil y accesible.

AbSTRACT. We present a study that analyzes the training that trainees of the body of Teachers
have to carry out in the Andalusian Autonomous Community. of all the tasks assigned to the
process, we focus on online training as it is a new activity incorporated in the 2015-16 academic
year call. our simple has focused on the participants from huelva and the province who participated
in the last two calls, those of the academic years 2017-18 and 2019-20.
A descriptive method has been carried out and the data have been obtained thorough an initial
survey carried out on the participants of said calls. The results show that the change of modality is
bringing benefits to the teaching staff since they can access this training in a more comfortable, easy
and accesible way.

PALAbRAS CLAVE: Profesorado, Prácticas, e-Learning, formación telemática, Atención a la
diversidad.
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1. Introducción
Aunque la formación inicial se adquiere durante los años previos a formar parte del mundo laboral, autores

como freire (2010), Imbernón (2011) y Martín (2015) defienden prolongar esa formación apostando por una
modalidad permanente. Es decir, se declinan por mantener activa la formación una vez sumergidos en el
mundo laboral. 

Indagando entre los motivos por los que la formación debe ser permanente y no puntual, encontramos una
primera razón básica que hace referencia a la creencia de que la formación es clave para el desarrollo de
competencias profesionales, entendiendo competencias como un repertorio de comportamientos que algunas
personas dominan mejor que otras, lo que les hace eficaces en una situación determinada (Lévy-Leboyer,
1997).

El segundo motivo fundamental es el reclamo por parte de la sociedad de una respuesta ajustada a los
cambios que tanto la población en general, como la escuela en particular, sufren continuamente. Una sociedad
que se va actualizando a pasos agigantados, lo que, a su vez, provoca que el docente esté sometido a una
renovación continua denominada Lifelonglearning (Longworth, 2001). Esto demuestra cómo la formación
inicial obtenida previamente a ejercer una profesión queda obsoleta, necesitando de esa otra formación
ininterrumpida. En este sentido, es muy clarificadora la afirmación de la UnESCo (2014) apuntando que si
el docente no cambia, no podrán hacerse cambios relevantes en los procesos educativos para que estos sean
conforme a la necesidad que se genera de las demandas sociales.

Pero existe una tercera razón que puede derivar de los principios defendidos por el movimiento
Lifelonglearning, nombrado anteriormente. Este término adquiere un matiz constitucional ligado al proceso de
enseñanza-aprendizaje, ya que hace referencia a un movimiento que muestra la educación profesional
permanente como un derecho de los ciudadanos justificando así, la necesidad de reciclaje por parte del
profesorado. Es decir, al considerarse un derecho de los ciudadanos, se asume que es una obligación moral
por parte de los docentes. Esta idea es apoyada por Marcelo (2002) quien afirma que la formación permanente
no es una opción a elegir para el profesorado, sino una obligación moral.

2. Revisión de la literatura
Son numerosos los autores que apuntan a la calidad como la condición indispensable que debe estar

presente en cada una de las actividades formativas que se realicen. Sólo de esta manera se conseguiría progreso
y mejora en el desarrollo profesional. Entre esos autores partidarios de la calidad en la formación, destacamos
a Perrenoud (2004) quien señala que los docentes han de adquirir las competencias profesionales que permitan
una enseñanza y aprendizaje de calidad según lo que requiera la sociedad actual. 

Pero, para que sea efectiva, hay que poner al alcance del profesorado los medios idóneos. Es aquí cuando
se impulsan en Andalucía los Centros de Profesores (CEPs), regulados por el Real decreto del 14 de
noviembre de 1984 donde se establecieron las medidas para la creación y funcionamiento de los mismos.

Este organismo oferta un abanico amplio de actividades formativas destinadas al cuerpo docente. Pero
Imbernón (2007) apunta que existe falta de innovación en los planes de formación permanente. El citado autor
señala que la causa puede deberse a un modelo de formación tradicional y descontextualizado que no
responde a lo demandado por los docentes. Para combatir esa descontextualización e implantar una formación
más actual acorde con los tiempos donde las herramientas tecnológicas han adquirido gran poder, una buena
parte de las actividades formativas se realizan a través de la modalidad virtual. Por lo tanto, la educación e-
learning está logrando un alto posicionamiento. Esta variación es justificada por muchos motivos, tales como el
permitir distribuir el tiempo de estudio de manera más flexible que la presencial y, al mismo tiempo,
proporciona un proceso educativo más intenso e interactivo en el sentido de aportar un mayor tiempo de
relación profesor y alumno/a (garrison, 2011; beetham & Sharpe, 2013).
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Sin embargo, no necesariamente hay que decantarse por la modalidad tradicional (presencial) o la que
repunta actualmente (la virtual) sino que hay otras modalidades intermedias. nos referimos, por ejemplo, a la
modalidad mixta o blended learning donde el aprendizaje en línea puede ser complementado por otras
modalidades como la presencial. Estas nuevas modalidades híbridas permiten la creación de un continuo
formativo que se demuestra muy efectivo en el proceso de aprendizaje (osorio & duart, 2011; Infante-Moro
et al., 2020).

Sea cual fuere la modalidad elegida, es importante detectar qué sector se puede beneficiar más de las
actividades formativas ofertadas por los CEPs, por las carencias que pudieran tener. Carencias que les
impedirían impartir una enseñanza idónea; es decir, de calidad. Todo apunta a que ese grupo es el de los
funcionarios en prácticas por sus inseguridades, preocupaciones e incapacitaciones debido a su corta o nula
experiencia laboral. de hecho, estos funcionarios nóveles reclaman una mayor formación, asesoramiento o
ayuda en ese primer año en el que vuelven a ser evaluados, tras haber obtenido la plaza en el concurso
oposición. 

Las demandas, preocupaciones y problemas de estos docentes noveles ya fueron abordados por un estudio
llevado a cabo por Veenmann (1984). En tal investigación quedó patente la multitud de inquietudes que
invaden a este colectivo. Además, se concluyó cuál era el orden de prioridad que se le daba a las mismas. El
primer motivo detectado fue la disciplina de clase seguida de la motivación de los estudiantes, el trabajo con
las diferencias individuales de los alumnos/as y el valorar el trabajo de los estudiantes. En quinto lugar, se sitúa
las relaciones con los padres. y así hasta los 23 motivos que se expusieron, dejando en último lugar al
inadecuado asesoramiento y apoyo y el elevado número de alumnos/as (Tabla 1).

Estas 23 razones siguen estando vigentes en el sistema educativo más de dos décadas después, como se
plasma en un estudio llevado a cabo por Eirín, garcía y Montero (2009), aunque el orden varía. Las
preocupaciones por los aspectos vinculados con los alumnos/as y la docencia centran su atención, mientras que
las preocupaciones hacia las familias y las cuestiones vinculadas con el centro educativo se sitúan en un
segundo plano.

Pero, ¿cómo intentar cubrir algunas de esas demandas que le surgen al profesorado novel desempeñando
su labor?  Imponiendo una formación global y completa para llevar a cabo a lo largo de su año en prácticas tal
y como se regula en los artículos 30 y 31 del Reglamento de ingreso, acceso y adquisición de nuevas
especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes a los que hace mención la Ley orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, aprobado por el Real decreto 276/2007, de 23 de febrero. En ambos artículos se
establece que el periodo de prácticas no será inferior a un trimestre ni superior a un curso escolar. durante
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Tabla 1. Motivos que preocupan al profesorado. fuente: Veenmann (1984).



este periodo se llevará a cabo una docencia directa supervisada por un tutor/a y se podrán realizar cursos de
formación. Al final del periodo de prácticas, se le calificará como apto o no apto. En este último caso, deberá
repetir el periodo de prácticas durante el siguiente curso escolar.

Por otra parte, ya a nivel autonómico, todo el proceso de la fase de prácticas se recoge en el artículo 15 de
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. Aquí, además de establecer los principios
en los que sustenta, se exige un curso de formación que al ser superado, junto con una aprobación del
desempeño de la función docente, darán paso a obtener el título de funcionario de carrera.

gracias a este curso de formación, se alcanza el fin último de la fase de prácticas que se recoge en el
artículo 8 del decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y se regula la
selección del profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes. Ese objetivo es proporcionar al
profesorado de nuevo ingreso las herramientas necesarias para el desarrollo de la función docente, así como
las capacidades personales y la competencia profesional precisas para liderar la dinámica del aula que requiere
el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado. La adquisición de dichas herramientas contribuirá a
eliminar posibles inseguridades dando respuesta al reclamo de asesoramiento y formación que comentábamos
anteriormente por parte de los funcionarios en prácticas.

La modalidad de impartición de este curso de formación obligatorio ha variado desde la convocatoria del
año 2015. hasta entonces había sido presencial teniendo una duración corta de varios días. En las sucesivas
convocatorias (2017 y 2019), han sido diseñadas y organizadas a través del Aula Virtual de formación del
Profesorado. Se trata de una plataforma virtual que posibilita una formación actual e innovadora, adaptada
totalmente a la era de las competencias digitales que vivimos. 

Paradójicamente, esta forma de enseñanza-aprendizaje no es la preferente entre los docentes según una
investigación llevada a cabo por garcía-Ruíz y Castro (2012) sobre la formación permanente del profesorado.
En dicho estudio se concluye que las modalidades preferentes son las presenciales, siendo la última opción la
virtual a través de plataformas virtuales (24%). Los motivos que pueden llevar a no preferir la formación e-
learning son, según dron y Anderson (2014), la privacidad, el fraude, efectos imprevistos de la tecnología,
desacuerdos culturales, etc. Estos autores desvelan “la cara oscura del software social” ante un uso
pedagógico. Por otra parte, no todas las personas son buenos candidatos/as a formarse a través de esta
modalidad porque, como bien señala boud (2012), los alumnos/as inscritos en la Educación Virtual deben ser
responsables, autónomos y organizar su tiempo de forma que puedan cumplir con cada una de las consignas
de aprendizaje publicadas en la plataforma virtual. 

Centrándonos en este curso de formación se divide, a su vez, en dos cursos: uno llamado en sí Curso de
formación de funcionarios en Prácticas del Cuerpo de Maestros cuyos contenidos y tareas tienen un enfoque
práctico con el fin de mejorar la práctica docente, y otro Curso de  Prevención de Riesgos Laborales. Este
último se lleva a cabo en su totalidad en el Aula Virtual y tiene una duración de 10 horas. Con él se persigue
ofrecer una formación inicial y básica sobre los riesgos generales y específicos del trabajo docente y las medidas
que se pueden tomar para evitarlas según la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

2.1. Curso de formación de funcionarios en Prácticas del Cuerpo de
Maestros

Por su parte, el Curso de formación de funcionarios en Prácticas del Cuerpo de Maestros se alarga hasta
40 horas, de las cuales 10 serán presenciales y las restantes a través de la plataforma virtual. Por lo tanto, se
emplea la modalidad blended learning. nuestro estudio se basa en esas 30 horas restantes que los funcionarios
nóveles llevan a cabo de manera virtual.

Este curso tiene el propósito de facilitar al profesorado su ingreso en la función pública docente a través
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de contenidos y estrategias metodológicas que les orienten para la labor que van a desempeñar. Para ello,
deben realizar una serie de tareas así como intercambiar experiencias creando redes profesionales
colaborativas. 

Los artífices de dicho curso son la dirección general de formación del Profesorado e Innovación
Educativa, con la colaboración de los Centros de Profesorado y la participación de la Comisión Provincial de
Coordinación y Seguimiento de la fase de prácticas. Todos ellos trabajarán a una para la organización,
desarrollo y seguimiento requerido del curso.

Pero quienes trabajarán en contacto directo con los funcionarios en prácticas encabezando esta formación
son un grupo de docentes funcionarios de carrera que desarrollan el papel de mentores. dicha figura ya fue
definida por huling-Austin (1992) insistiendo en la importancia de su preparación para el rol específico que
deben desempeñar. Un rol al que se le puede dar dos enfoques distintos según orland-barak (2014): el
enfoque matriarcal donde se destaca el establecimiento y mantenimiento de relaciones basadas en el cuidado
personal y el apoyo emocional y; por otra parte, el patriarcal que destaca al mentor como experto, guía,
orientador, experto en contenidos y formador de compañeros/as de profesión con un menor conocimiento o
distintas experiencias vividas a lo largo de su etapa como interino/a.

Además, existen tres vertientes de mentoría según Kemmis et al. (2014): 

- Mentoría como supervisión: preparar y observar a los profesores durante el periodo de prueba,
cumpliendo los requerimientos estatales.
- Mentoría como apoyo y orientación: el mentor como guía, apoyo pero sin funciones de control.
- Mentoría como desarrollo colaborativo: se hace hincapié en insertar al docente novel en una cultura de
diálogo, colaboración y compromiso compartido.

La combinación de las tres define con precisión la labor del mentor ante el grupo de funcionarios en
prácticas que mentoriza. Una labor que se verá culminada cuando los participantes alcancen los objetivos que
se persiguen con la consecución del curso:

1. Analizar y reflexionar sobre la propia práctica docente, fomentando la implicación del profesorado en el
análisis de las situaciones de enseñanza que desarrolla.
2. Potenciar el trabajo colaborativo y el intercambio de experiencias como procedimientos útiles para la
mejora y el desarrollo de competencias profesionales.
3. Profundizar y actualizar conocimientos en relación con los nuevos retos y objetivos educativos,
fundamentalmente aquellos directamente vinculados a los procesos de enseñanza-aprendizaje y a la mejora
de los resultados escolares, desde una perspectiva inclusiva.
4. desarrollar estrategias y recursos que permitan al profesorado llevar a cabo la práctica introduciendo los
nuevos currículos basados en competencias clave del alumnado.
5. Analizar las estrategias utilizadas en la gestión de la dinámica del aula. 
6. Potenciar el desarrollo de las habilidades que facilitan la comunicación: empatía, asertividad, escucha
activa, etc.
7. favorecer una metodología didáctica que incorpore la utilización de las técnicas de la información y
comunicación.
8. facilitar el conocimiento sobre la estructura y funciones de los distintos órganos de gestión que
componen la Administración Educativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respecto a los contenidos que se plasman en el curso de formación son varios y de muy diferente índole.
Se intenta abarcar los ámbitos más relevantes dentro de la función docente quedando la organización
establecida así:

I. Ámbito: organización Educativa.
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a- Marco normativo. órganos de gestión de la Administración Educativa Andaluza. 
b- derechos y deberes del profesorado.
c- Prevención de riesgos laborales y accidentes escolares. Protocolos de actuación.
d- organización y funcionamiento de los centros educativos.

II. Ámbito: docencia.
a- gestión del currículo: (estrategias para la mejora de los resultados de los alumnos, integración de las
TICs, evaluación de los aprendizajes)
b- gestión de ambientes de aprendizaje (Ambiente físico, motivación convivencia).
c- Inclusión Educativa (atención a la diversidad, interculturalidad, trabajo cooperativo).

III. Ámbito: habilidades Socio-Emocionales.
a-  Liderazgo.
b- Comunicación.
c- Equilibrio emocional, resolución de conflictos.
d- Trabajo en equipo.

IV. Ámbito: desarrollo Profesional.
a- Identidad docente.
b- orientación a la calidad.
c- Aprendizaje a lo largo de la vida. 

Todos ellos se trabajan a lo largo de cuatro meses, abarcando la temporalización desde finales de
noviembre hasta finales de febrero. durante ese tiempo deben realizar siete módulos, cada uno de ellos con
múltiples tareas. El tiempo de finalización de los distintos módulos varía hasta completar los cuatro meses
fijados para su fin.

Para asegurar el óptimo ritmo de avance de los participantes, los mentores van evaluando cada tarea en los
tiempos establecidos para su realización. Se les evalúa con “superado/no superado” acompañado de un
comentario que les retroalimente y asegure el carácter formativo de dicho proceso evaluativo. En algunas
tareas, tan sólo con llevarlas a cabo, se evalúa de manera automática por la plataforma Moodle sin intervenir
el mentor/a.

La realización de la actividad formativa para los funcionarios en prácticas no será objeto de certificación ni
contará como mérito. Únicamente se emitirá un acta en la primera quincena de mayo posterior al año de la
realización del mismo, en la que consta la relación del personal funcionario en prácticas que lo ha superado y
no. Así queda dispuesto en la orden por la que se efectúa la convocatoria de procedimiento selectivo para el
ingreso en el Cuerpo de Maestros cada vez que es convocada. La última en la que nos basamos es en la orden
de  25 de marzo de 2019, concretamente en su base decimocuarta.

Este marco teórico que acabamos de presentar contextualiza el estudio realizado a los funcionarios en
prácticas de huelva y provincia que participaron en el Curso de formación de funcionarios en Prácticas del
Cuerpo de Maestros durante las convocatorias de los cursos académicos 2017-18 y 2019-20. Comenzamos
desgranando los objetivos de la presente investigación. 

3. objetivos del estudio
El objetivo general del estudio es:

- Conocer si la reciente implantación de la modalidad de formación e-learning para los funcionarios en
práctica del Cuerpo de Maestros va a aportar beneficios al perfil de los docentes que actualmente
aprueban las oposiciones y si se localizan las necesidades de los mismos.
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A partir de este general, se extraen los siguientes objetivos específicos:

- Conocer la edad y posible experiencia docente adquirida antes de ser funcionarios que le ha podido
ayudar a subsanar la falta de formación recibida.
- Identificar el contexto en el que desempeñan su trabajo para así comprender un posible motivo por el que
requieren una formación on-line en vez de presencial. 
- detectar las necesidades de los funcionarios que ingresan en el Cuerpo de Maestros.

4. Muestra
Participaron como muestra del estudio los funcionarios en prácticas de huelva y provincia que engloba a

los participantes de las convocatorias del los años 2017-18 y la de 2019-20 por ser las dos más recientes.
dichos funcionarios en prácticas pertenecen a la especialidad de Música, Pedagogía Terapéutica, Audición y
Lenguaje, Inglés y francés. En total la muestra cuenta con 364 participantes, de los cuales 105 pertenecen a
la convocatoria del año 2017-18 y 259 de la del 2019-20.

Los detalles de ambas convocatorias están recogidos en la orden y posterior Resolución que se publicaron
en esos años. La de la convocatoria del curso 2017-18 la avala la orden de 31 de marzo de 2017, por la que
se efectúa convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros donde en su base
decimocuarta regula la fase de prácticas. y, por consiguiente, la Resolución de 6 de octubre de 2017, de la
dirección general de Profesorado y gestión de Recursos humanos, por la que se regula la organización de la
fase de prácticas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de
Maestros, convocado por orden de 31 de marzo de 2017.

En cuanto a la del curso 2019-20, es la orden de 25 de marzo de 2019 por la que se efectúa convocatoria
de procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros donde se regula la fase de prácticas
igualmente en la base decimocuarta. Posteriormente, la Resolución de 8 de octubre de 2019 de la dirección
general de Profesorado y gestión de Recursos humanos, por la que se regula la organización de la fase de
prácticas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros,
convocado por orden de 25 de marzo de 2019.

5. Análisis de los resultados
Se ha aplicado un enfoque cuantitativo a través de una encuesta con el cual se ha obtenido información

acerca de la edad de los participantes, su experiencia previa en la docencia, contexto en el que se encuentra
el centro donde lleva a cabo el año de práctica, valoración de en qué ámbitos de la actividad profesional tienen
planteados más retos y, por último, indicar la ubicación en la que desempeñan su labor docente para aquellos
que sean de la especialidad de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.

5.1. Edad

- Convocatoria 2017-18: Respecto a la primera dimensión del estudio, la edad de los participantes, el
porcentaje más alto con un 38% fue la edad comprendida entre los 30 y 34 años seguida de la franja de 25 a
29 años. Se registró sólo un 2% de participantes menores de 25 años y el mismo porcentaje para los mayores
de 49 años. 

- Convocatoria 2019-20: En esta convocatoria, el porcentaje más alto también fue la edad comprendida
entre los 30-34 pero en segundo lugar, no está la franja de los 25-29 años sino la de 35-39 años. El valor del
4% es compartido por las edades a partir de los 45 años. Sólo había una persona entre los funcionarios en
práctica menor de 25 años que queda sin representación en el gráfico.

5.2. Experiencia previa

- Convocatoria 2017-18: Los porcentajes más elevados corresponden a los participantes que tienen menos
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de 4 años de experiencia o los que se encuentran en el tramo entre 5 y 9 años. Son escasas los participantes
sin experiencia (12 de las 105 participantes) pero aún más escaso el número de ellos con más de 10 años de
experiencia. 

- Convocatoria 2019-20: La mayoría de los participantes contestaron que tenían menos de 4 años de
experiencia o entre 5 y 9 años. Un porcentaje bajo se decantaron para las opciones de “sin experiencia” o entre
10 y 14 años de experiencia. Únicamente dos personas superaban los 15 años de experiencia.

5.3. Contexto del centro donde desempeña las prácticas

- Convocatoria 2017-18: la mayoría de los participantes se encuentran en un contexto urbano o rural,
desbancando a las otras dos opciones: semiurbano (próximo a la ciudad) o itinerante. Esta última opción sólo
es elegida por 4 personas.

- Convocatoria 2019-20: es prácticamente el mismo porcentaje de personas las que contestan que se
encuentran en un contexto rural o urbano. Un poco menor es el porcentaje del contexto semiurbano, siendo
casi inexistentes las personas que se encuentran desempeñando su labor de manera itinerante.

5.4. Ubicación
La cuarta dimensión sólo ha sido contestada por 32 de los 105 participantes de la convocatoria 2017-18 y

58 de los 259 participantes de la convocatoria 2019-20, ya que hace referencia únicamente a un aspecto que
compete a las especialidades de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.

- Convocatoria 2017-18: el porcentaje más alto, dejando desbancados a las otras dos opciones, es el Aula
de Apoyo. La mayoría de los participantes de esta convocatoria trabajan en el Aula de Apoyo siendo una
minoría la que lo hace en el Aula ordinaria o en un Aula Específica.

- Convocatoria 2019-20: en esta convocatoria, los participantes en su mayoría se encuentran ubicados en
el Aula de Apoyo y no en el Aula ordinaria o Específica. 

5.5. Retos profesionales
Por último, se plantean varios aspectos que retan en mayor o menor medida a los docentes a la hora de

ejercer su profesión. Estos retos son: planificar el curso, organizar y gestionar adecuadamente el aula,
implicarse en la estructura organizativa del centro, atender a la diversidad del alumnado, mantener relación
con las familias del alumnado, adaptarse a las iniciativas curriculares que implican cambios metodológicos,
integrar las TIC en la práctica docentes, relacionarse con los compañeros/as y la coordinación con el/los
equipo/s educativos (Tabla 2 y 3). 
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Tabla 2. Retos de la Convocatoria 2017-18. fuente: Elaboración propia.



6. discusión y conclusiones
Las conclusiones obtenidas de este estudio son diversas y acordes a los objetivos que se pretendían

alcanzar.

El primer objetivo específico hacía referencia a conocer la edad y posible experiencia docente adquirida
antes de ser funcionarios que le hubiera podido ayudar a subsanar la falta de formación recibida. Tras los datos
obtenidos en la encuesta, el perfil de los opositores que se presentan al Concurso- oposición para el Cuerpo
de Maestros se encuentra en el intervalo entre 30-34 años de edad con una experiencia docente de entre 5 y
9 años. Por lo tanto, cabría la posibilidad de replantearse si el curso e-Learning, implantado hace tres
convocatorias para formar a funcionarios en prácticas, está siendo efectivo en ese objetivo de formación
propiamente dicha que pretende mostrar, en unos participantes con un bagaje y trayectoria profesional que les
avala. Quizás, el aspecto más formativo que está implícito en el título del curso, quedaría relegado a un
segundo plano. no obstante, la actualización en materia de formación debe ser una constante en el docente,
tal y como se ha defendido en la revision de literatura de este artículo. Así pues, cualquier actividad formativa
debe ser bien recibida por los beneficios que reporta a quienes participan en ella.

En cambio, esa otra meta que la formación on-line también persigue de interrelacionar a los docentes
nóveles con el fin último de que se enriquecieran unos/as de otro/as, sí cobraría un mayor sentido. Al contar
prácticamente todos/as con una experiencia previa, la puesta en común de las mismas es una fuente de
recursos, información, ideas, etc. 

Respecto al segundo objetivo específico, identificar el contexto en el que desempeñan su trabajo, para así
comprender un posible motivo por el que requieren una formación on-line en vez de presencial, los datos de
la encuesta revelan que los participantes no pertenecen a una única zona ya sea rural, urbana o semiurbana.
Los porcentajes en esos tres contextos están muy parejos, por lo que la diversidad de los contextos en los que
trabajan dificultaría convocarlos agrupados para una formación presencial. El desplazamiento hacia un punto
de encuentro implica una serie de inconvenientes como pueden ser el tiempo del desplazamiento, el medio de
transporte hacia el lugar, la organización para acudir en un día y a una hora determinada, etc. 

Por lo tanto, el haber modificado la modalidad de impartición del curso hacia una no presencial, ha
favorecido a los participantes quienes pertenecen a centros educativos de lugares muy dispersos.

Con el tercer objetivo se pretendía detectar las necesidades de los funcionarios que ingresan en el Cuerpo
de Maestros. Para alcanzar dicho objetivo, se ha propuesto una serie de ítems que pueden suponer en mayor
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Tabla 3. Retos de la Convocatoria 2019-20. fuente: Elaboración propia.



o menor medida un reto para los participantes, siendo la escala del 1 al 5. La totalidad de respuestas han tenido
una valoración media de 3 sobre 5, excepto el de “Atender a la diversidad” que alcanza el valor de 4 lo que
indica que es un mayor reto comparándolo con los demás.

gracias a estos ítems seleccionados y la alta puntuación dada a los mismos, podemos deducir ciertas
dificultades en la práctica diaria de los docentes e incidir en la superación de éstos ofertando futuros cursos
relacionados con la materia.

Respecto a la necesidad que está ocupando el primer escalafón, la Atención a la diversidad, es un campo
amplio y diverso que implica el conocimiento de multitud de estrategias, metodologías y recursos para poder
atender a la heterogeneidad que está presente en nuestras aulas. Pero, es paradójico como siendo el campo de
la diversidad lo que más preocupa a los maestros de cualquier especialidad, los maestros de Pedagogía
Terapéutica (PT)  y Audición y Lenguaje (AL) no estén desempeñando su función en las Aulas ordinarias para
aportar sus conocimientos, experiencias y práctica educativa al resto de compañeros/as de sus centros, tal y
como indican los porcentajes dados en la pregunta 4 de la encuesta. Principalmente desempeñan su labor en
el Aula de Apoyo sin favorecerse un entorno de inclusión.

Para concluir, el Curso E-learning para funcionario en Prácticas es una herramienta potente por dos
razones principalmente. En primer lugar, por su formato, al ser ofertado ajustándose a cualquier circunstancia
personal y profesional de sus participantes. y, por otra, por los objetivos que quiere alcanzar. Se cumple con
la premisa máxima de formar y/o reciclar a los docentes (bien sea a través de las tareas propuestas o por las
redes de conexión que se crean entre los participantes), con lo cual, se obtendría la deseada calidad en la
enseñanza por la que el alumnado, sea de la índole que sea, tendría cabida en nuestras aulas. gracias a ello,
se respetaría el principio de inclusión.

Consideramos que es esencial apostar por una formación continua, a pesar de los años de experiencia que
se tengan, que actualice a los docentes y les aporte herramientas para atender con calidad al alumnado diverso
presente en nuestros centros educativos.  Acorde con la revolución tecnológica actual donde las TACs
(Tecnología del Aprendizaje y Conocimiento), TEPs (Tecnología para el Empoderamiento y la Participación) y
TIPs (Tecnología de la Investigación y la Publicación) forman parte de nuestro día a día, se debe escoger la
modalidad e-learning (como se ha hecho para los funcionarios en prácticas en las últimas convocatorias) para
garantizar que la formación llegue a todos/as de una forma fácil, rápida y cómoda.
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